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1 - PRODUCTOS ESPERADOS.

1. La empresa se compromete a suministrar el personal, equipo, herramientas y materiales idóneos para la ejecución total de este trabajo, asimismo la accesoria de los funcionarios competentes y la movilización necesaria de los recursos.

2. Todos los materiales y equipos que se suministren para la estantería deben ser estrictamente nuevos y libres de defectos. 

3. Los trabajos deben realizarse en coordinación con el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento. Cuando se vaya instalar el equipo debe de establecerse los plazos que se requieren, con el fin de no afectar el desarrollo normal de las operaciones del Departamento.
4. Se debe indicar la marca y modelo de todos los productos que se ofrezcan.

5. La empresa se compromete a suministrar un informe final adjuntando toda la documentación que contemple los resultados y recomendaciones de los trabajos realizados en el lugar. 
6. Junto con la oferta el Oferente debe indicar el tiempo aproximado para la fabricación y/o importación de los materiales y la instalación del Contenedor. Todo mediante un diagrama de Gantt.
7. Una vez concluido el trabajo y recibido a satisfacción se realizará una acta de conclusión de las obras la cual deberá presentar una original con la factura para realizar los respectivos tramites de cobro por lo realizado.

8. Tiempo de entrega: 90 días hábiles.

9. Garantía del trabajo: 36 meses

2 - VISITA AL SITIO.           
La visita al sitio  es netamente obligatoria ya que  se hace necesario conocer las condiciones en las que se encuentra el lugar donde será realizado el trabajo, las circunstancias en las que se encuentra la infraestructura y las áreas del Hospital donde se realizará el trabajo. 

No se aceptarán omisiones durante el proceso por desconocimiento de las condiciones y necesidades del servicio contratado. 

El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra, entre otros que se puedan desprender de tal situación. 

Para la visita se debe coordinar con el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez, Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.
Estas se realizarán el segundo (2°) día hábil después del día de la invitación al concurso. Se efectuará a las 10:00 AM en la oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. En la junta se tratarán aspectos generales del proyecto y del cartel, en caso de dudas o solicitud de modificaciones deberán presentarse por escrito.

3 - CRONOGRAMA DE TRABAJO.

3.1 La empresa favorecida debe de proponer un cronograma de trabajo indicando  las fechas en las que se realizaran las obras, el cual NO debe de exceder un máximo de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de compra. 
3.2 El contratista debe adjuntar el cronograma de las visitas (diagrama de GANTT),  especificando:

Los trabajos que serán efectuados según lo establecido en el cronograma de las visitas.

El cronograma de los trabajos servirá como instrumento de control para la supervisión de lo contratado.

Este debe ser entregado al Hospital Los Chiles, por lo menos con 15 días de anticipación al inicio del contrato y durante las eventuales prórrogas que se extiendan del mismo.
3.3 En este cronograma deben establecerse los tiempos, arribo de los equipos, traslado e instalación, capacitación y cualquier otro aspecto que el contratista considere relevante. Deben quedar claros los 4 hitos de la recepción del Contenedor. Considerar que los trabajos deben realizarse en horas hábiles del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles. En casos especiales y con la debida coordinación podrán hacerse fuera del horario ordinario.

Si existiera alguna variación en el cronograma, se deberá comunicar en forma escrita con 15 días de anticipación a:


La Administración.


Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. 
4 - CONTRATO

4.1 Bodega

La CCSS no cuenta con bodega donde almacenar en forma temporal los equipos. Así el arribo del equipo y la instalación, deben realizarse en forma simultánea, en caso contrario, el Contratista deberá suministrar por su cuenta la bodega apropiada y por el tiempo necesario.

4.2 Seguridad y limpieza

El Contratista coordinará con el Jefe del Proyecto, todos los aspectos de seguridad para proteger a las personas y el inmueble (barreras, barandas de seguridad, rótulos, cintas, etc.) cuando se realice el Proyecto.

El Contratista debe mantener en las mejores condiciones de limpieza el área de trabajo cuando realicen los trabajos. Una vez finalizado este deberá dejar el área limpia y ordenada.

Los desechos que se generen serán responsabilidad del Contratista y deberá disponer de éstos de manera favorable al medio ambiente.

El personal del Contratista tendrá acceso únicamente al área del Proyecto. Queda prohibido el tránsito en las otras áreas de la Unidad. Todo el personal del contratista deberá estar claramente identificado para su ingreso (se sugiere el uso de uniforme) y durante su estancia.

4.3 Sustitución del personal

En casos excepcionales, cuando el Contratista requiera cambiar el Profesional propuesto, es necesaria la aprobación por parte del Jefe del Proyecto. Así mismo la CCSS se reserva el derecho de solicitar la sustitución del Profesional, si a su criterio no cumple satisfactoriamente con las funciones del cargo o por violar las normas de ética, de moral o de disciplina. La persona de relevo deberá cumplir los requisitos del Cartel.

4.4 Capacitación

El Contratista deberá instruir o capacitar a los usuarios en el correcto manejo y en los procedimientos de conservación del equipo.

El curso deberá ser de no menos de tres (3) horas y para hasta tres (3) personas. El entrenamiento debe tener teórica y práctica. Todos los costos que genere el curso deberán ser incluidos en la Oferta: instructor, instalaciones, apoyo logístico, materiales impresos, audiovisuales, etc. Debe realizarse inmediatamente antes de la Recepción Final.

4.5 Bitácora

El Contratista estará obligado a suministrar la bitácora del equipo y a escribir en la misma una breve descripción de lo efectuado. Así mismo la Unidad notará lo sobresaliente transcurrido durante el Contrato. La bitácora será suministrada por el Contratista y custodiada por el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

4.6 Mantenimiento

El Contratista estará disponible para ejecutar labores de mantenimiento correctivo al Contenedor durante el periodo de la garantía de funcionamiento, cuando las circunstancias así lo demanden. Las llamadas para solicitar el mantenimiento serán efectuadas por el Jefe del Proyecto, anotándose en la Bitácora el detalle de la falla del equipo. El Contratista deberá responder en un período no mayor a 24 horas hábiles, de lo contrario correrán las multas.
El Contratista realizará visitas de mantenimiento preventivo al Equipo, las visitas de mantenimiento deben de realizarse según las recomendaciones del fabricante, pero con un mínimo de cada 6 meses, lo que implica 2 visitas al año.  

4.6.1 Costos del Servicio de Mantenimiento.

Dicho monto incluirá el costo de la totalidad de los materiales, accesorios, mano de obra, así como los costos por administración, imprevistos, utilidad, viáticos, transporte, comunicaciones u otros costos directos e indirectos relacionados con los trabajos de esta contratación.
El monto de la oferta deberá consignarse claramente en cifras y en letras, así como el porcentaje, valor y tipo de impuestos que le afectan.

4.6.2 Rutina de Mantenimiento

Al equipo se le debe de brindar un mantenimiento preventivo durante el periodo que tarde la garantía, para lo cual debe de establecerse visitas semestrales. Actividades generales a ejecutar en el Mantenimiento Preventivo según corresponda por equipo:

1.1.1.1. Examinar la limpieza y las condiciones físicas generales del exterior del equipo.  Asegurarse que las cubiertas plásticas o metálicas están intactas, de que todas  las piezas del ensamblaje estén presentes y ajustadas y que no existan signos de daños físicos u otros abusos serios.
1.1.1.2. Limpiar el interior y exterior del equipo.
1.1.1.3. Inspeccionar el interior por si existen evidencias de corrosión o daños.
1.1.1.4. Inspeccionar los funcionamientos de luces y sirenas con sus fuentes de poder, se fuera el caso.  

1.1.1.5. Comprobar que todos los rótulos, etiquetas y programas de instrucción se encuentren presentes y legibles.
1.1.1.6. Verificar que todos los accesorios necesarios estén presentes y en buenas condiciones.  Verificar que se cumpla los requerimientos de operación.
1.1.1.7. Inspeccionar el estado de las mangueras (si aplica).
1.1.1.8. Inspeccionar otros elementos adicionales (accesorios)  si se requiere referirse a los manuales del fabricante.
1.1.1.9. Limpiar el sistema electrónico-mecánico (si aplica).
1.1.1.10. Desarrollo de reporte semestral
4.6.3 Firma del reporte de servicio:

El reporte de servicio, deberá estar firmado de recibido y sellado por:

Jefatura de Ingeniería y Mantenimiento.

4.6.4 Informes del contratista:

El contratista está obligado a enviar reportes:
1. Reporte trimestral de trabajo realizado.
2. Informes extraordinarios de mantenimiento no programado (Mantenimientos correctivos).
3. Informes extraordinarios de situaciones anormales del equipo.
Se debe de establecer un expediente para el equipo, en donde se lleve una ficha técnica de los equipos y su respectiva bitácora. 

Estos se presentarán en original a la Jefatura de Mantenimiento. 

4.6.5 Equipo fuera de servicio

Cuando el equipo no pueda ser utilizado parcial o totalmente por algún desperfecto imputable al Contratista, el plazo anual máximo permitido será de 10 días naturales antes que aplique la multa según la cláusula penal.

4.7 CONTROL DE ACTIVO EN CONTRATO.

La Institución y el contratista utilizarán para el debido control de los activos en contrato:

1) Un registro (bitácora)

2) Reporte de servicio

Las cuales estarán localizadas en el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento.   Estos serán aportados por el Contratista y son de exclusiva propiedad de la CCSS.

a- Dicha  bitácora, se anotará el historial de los trabajos.  

Las bitácoras estarán ubicadas en la oficina de Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

3) Se debe de establecer un expediente para el equipo, en donde se encuentren las especificaciones técnicas, los reportes de servicio y los mantenimientos preventivos y correctivos.

4.7.1 Reporte de Servicio.

La aprobación en el reporte de servicio del contratista, será dado por el Jefe de Mantenimiento o representante, esto no significa un compromiso de éste con la calidad técnica del trabajo realizado. 

4.7.2 Condiciones de la empresa:


El contratista llevará un registro de llamadas de mantenimiento correctivo donde se anotará:

· Descripción del equipo.

· Falla reportada, adjuntar copia del fax de reporte de averías.

· Ubicación del equipo.

· Nombre de la persona que reportó la falla.

· Nombre y la firma de la persona que recibió el reporte.

· Fecha y la hora del reporte.

· Código o número de reporte de servicio, él cuál será suministrado ala jefatura de Mantenimiento y le servirá para controlar el tiempo de respuesta del contratista.

4.8 Embalaje

La forma de empaque deberá garantizar la integridad física de los bienes durante el transporte y almacenaje. No debe haber ninguna merma de la vida útil o apariencia del equipo. Cada Contenedor deberá empacarse en forma individual.

4.9 Penalización

Por la naturaleza de estas multas y la presente cláusula; para su aplicación no será necesario demostrar el daño o perjuicio. La Garantía de Cumplimiento se ejecutará por el monto que corresponda cuando el Contratista se niegue a cancelar la multa prevista por otros medios.
4.9.1 Incumplimiento en el mantenimiento 

De no cumplir con el mantenimiento, se aplicará una multa equivalente al 0,2% del costo total del equipo por cada día de atraso (durante el período de garantía). Para iniciar el conteo del tiempo el Jefe del Proyecto deberá haber documentado una solicitud de mantenimiento al Contratista. El Contratista tiene un periodo de gracias de 24 horas para iniciar las obras de mantenimiento, una vez notificado oficialmente por el Jefe del Proyecto.
4.9.2 Incumplimiento por equipo fuera de servicio

Si durante la garantía de funcionamiento se presentan fallas que impiden el uso del equipo y excede el tiempo de paro aceptado, se aplicará una multa equivalente al 1% del valor total del equipo, por cada día que permanezca en esa condición. La aplicación de esta clausula es sólo si el equipo permanece fuera de servicio por responsabilidad del Contratista.
4.9.3 Incumplimiento en el plazo de entrega

Se cobrará una multa de 1.66% del precio del Contrato por cada día de atraso en la entrega final del Contenedor establecida en el Cronograma aprobado, hasta alcanzar un 25%.
4.9.4 Incumplimiento en soporte técnico:

En caso de no conformidad con el cumplimiento del profesional ofrecido, la Administración podrá imponer una multa hasta de US $2000, 00 (dos mil dólares estadounidenses), por cada semana de no conformidad.

5 - SISTEMA DE VALORACION DE LAS OFERTAS
	Precio: ………………………………………………………………………………….88%



Se solicita esta ponderación para poder filtrar algunas empresas que no tienen ni la experiencia ni el respaldo técnico necesario que nos asegure que el trabajo a contratar se realice con eficacia, eficiencia y calidad, ya que el  mismo conlleva instalación mecánica.

Precio Menor / Precio Oferta en estudio X 88 = % Asignado
	Experiencia positiva de la empresa.........................................12%



Se evaluará la experiencia positiva de la empresa en la venta e instalación de estantería de este tipo. Se otorgará 4% por estantería instalada y recibida a satisfacción por parte del cliente. Por cada trabajo se debe presentar una carta o constancia de instalación. Máximo tres cartas.
	
	Ing. Marco David Fallas Rodríguez.

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital de Los Chiles
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